
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
JAYDMART S.A. CELEBRADA EL 5 DE MAYO DEL 2016 

  

En la cuudad de Guayaquil, alos cancos días del mes de mayo del año dos mil drecisós, a Jas dxccinucvo 
horas, en las oficmas situadas cn la Ciudadela la Garzota solar 1 M2.69, so reune la Junta General de 
“accionistas de la Compañía JAYDMAR S.A. con la concurrencra de las sigurentes accionistas DAVID. 
XAVIER AVILA GUAYAQUIL por sus propios derechos y propicano de 400 
(CUATROCIENTAS) participaciones, la señorita ROSALIA BELEN AVILA GUAYAQUIL por sus. 
propios derechos y propietaria de 400 (CUATROCIENTAS) participaciones. Todas las partterpaciones. 
son iguales, acumulativas e indivisible y de un valor de $1.00 dolar cada una 
Presidió la sesión como presidente Ad-hoc la Señorits ROSALIA BELEN AVILA GUAYAQU y uctuó 
como secretario Ad Hoc de la Junta cl Señor DAVID XAVIER AVILA GUAYAQUIL quienes 
encontrandose presente aceptan las designaciones 
Los acciomstas concurrentes que representan le totalidad del capital de la compañia que es de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA resuelven por 
unanimidad consttuirse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 119 de la Ley 
¿de Compañas, y en la que debera trntar y resolver el unico punto que forma parte del orden del día. 

    

1. Aprobación de los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre del 2015 
El sccretario Ad-Hoc informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo que el 
Presidente Ad-hoc declara legalmente mstalado la Junta y abrerta a deliberaciones. 
El scoretani procede a leer el único punto del orden del día que dice 

Aprobación de los estados financieros por el año lermnado al 31 de diciembre del 2015 
- Luego de revisar los documentos presentados, en forma unánime resuelve aprobar los estados 

Financieros porel año termanado al 31 de diciembre del 2015 
Finalmente el presidente Ad hoc mamliesta que de conformidad con el Reglamento 12055 expedido por 

la Supermtendencia de compañías, articulo vigesimo lercero, debe dejarse constancia del detalle de los 
documentos incorporados al expediente de esta sesion 
La junta en cumplimento de dhcha obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que 
deberá incorporar al expediente son. 

a. Lasta de asistentes y numero de acciones que representan. 
b- Copia certificada del acta por el secretario de esta junta 

No habiendo otro asunto de que trata, el presidente Ad-hos de la junta concede un momento de receso 
para la redaccion de esta acta hecho lo cual se procede a dar lectura, la msma que queda aprobada en 
forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara conelwida la sesion, firmando pare constancia 
el Presidente de la Junta y el susertto secretario que certifica 

CERTIFIC 

  

Que esta Copia es igual a su original que se encuentra cu Tibro de actas de la



  

EA 
HA] 

[avia Avita Glaysquí 
Presidente 
JAYDMART S.A. 
Cea. Ciud. No 0913765327 

 


